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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE 
INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, BAJO EL REGISTRO CNSF-S0041-0671-2005/ Y ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS CON EL NÚMERO CONDUSEF-002306-01.
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SEGURO DE ROTURA DE CRISTALES

CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA 1ª. BIENES ASEGURADOS.

I) DE FORMA AUTOMÁTICA:
Este seguro cubre los cristales mientras estén debidamente instalados en el inmueble descrito  en la carátula de la póliza.
II) MEDIANTE CONVENIO EXPRESO:
Salvo convenio expreso y mediante el pago de la prima correspondiente, esta póliza no ampara:
 II.1) LOS DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADOS A:
A) Lunas, cubiertas, vitrinas, divisiones, cristales con inventario o avalúo y análogos.
B) Al decorado del cristal o cristales asegurados (tales como plateado, dorado, teñido, pintado, grabado, corte, rótulos, realce
y análogos) o sus marcos.
II.2) AJUSTE AUTOMÁTICO DE SUMA ASEGURADA.

CLÁUSULA 2ª. RIESGOS CUBIERTOS.

I) De forma automática: este seguro cubre las pérdidas o daños materiales de los cristales asegurados, su instalación y
remoción causados por la rotura accidental súbita e imprevista o por actos vandálicos.
II) Mediante convenio expreso: salvo convenio expreso y mediante el pago de la prima correspondiente, esta póliza no
ampara  los daños o pérdidas materiales causados a los cristales asegurados:
a) Cuando se originenpor la realización de reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del inmueble descrito en la
carátula de la póliza y/o del cristal o cristales asegurados ya sea que estén removidos o debidamente colocados.

CLÁUSULA 3ª. EXCLUSIONES.

Este seguro no ampara en ningún caso:
a) Daños a cristales con espesor menor a 4 milímetros.
b) Daños a cristales de cualquier espesor, por raspaduras, ralladuras u otros defectos
superficiales
c) Daños por destrucción de los bienes por actos de autoridad legalmente constituida, con
motivo de sus funciones.
d) Daños por hostilidades, actividades u operaciones de guerra, declarada o no, invasión de
enemigo extranjero, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de hecho o de derecho.
e) Cuando provengan de siniestros causados por dolo o mala fe del Asegurado.
f) Responsabilidad civil en que incurra el Asegurado por pérdidas o daños causados por los
bienes asegurados.
g) Cualquier daño derivado de un riesgo no amparado expresamente en la presente póliza.
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CLÁUSULA 4ª. DEFINICIONES.

a) Agravación del Riesgo: Situación que se produce cuando por determinado acontecimiento ajenos o no a la
voluntad del Asegurado, el riesgo cubierto por esta póliza adquiera una peligrosidad superior a la inicialmente prevista; 
su modificación implica la obligación de notificarla a la Compañía para que ésta opte entre la continuación de su 
cobertura o la resición del contrato.
b) Inmueble: Tal como se usa en esta póliza, comprende solamente aquella parte del interior del predio ocupado por
el Asegurado.
c) Deducible: Cantidad o porcentaje estipulado en la póliza, que siempre quedará a cargo del Asegurado en caso de
siniestro.
d) Valor de reposición: Para efectos de este seguro se entenderá por valor de reposición el precio de un cristal
nuevo, incluyendo los gastos de instalación, remoción, fletes y demás gastos en caso de haberlos.
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CLÁUSULA 5ª. PRIMA 

La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y salvo convenio en contrario, se entenderá 

que el periodo de vigencia del seguro es de un año.

o de cada una de sus fracciones convenidas.

CLÁUSULA 6ª. REHABILITACIÓN. 

 párrafo precedente.

CLÁUSULA 7ª. VALOR INDEMNIZABLE. 

En caso de reclamación que amerite indemnización, esta será pagada bajo el concepto de primer riesgo.

una vez descontado el deducible indicado en  la carátula de la póliza.

b) En caso de daño material a los cristales en los términos de estas Condiciones Generales, la C

sin exceder de la suma asegurada en vigor, una vez descontado el deducible indicado en la carátula de la póliza.

CLÁUSULA 8ª. DEDUCIBLE. 

En cada siniestro procedente al amparo de esta póliza, siempre quedará a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al 10 

CLÁUSULA 9ª. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 

I. MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN.

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta póliza, el Asegurado tendrá 

interés público o para evitar o disminuir el daño.
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II. AVISO DE SINIESTRO.
Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización, conforme a este seguro, el Asegurado tendrá la obligación de 

deberá informar tan pronto cese uno u otro.

III. DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBEN RENDIR A LA COMPAÑÍA.
El Asegurado estará obligado a comprobar la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la 

relacionados con el siniestro y por los cuales pueden determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del 

apoyar la reclamación.

d) Todos los datos relacionados con las circunstancias en las cuales se produjo el siniestro.

IV. DENUNCIA PENAL.

se trata de personas morales.

la Ley sobre el Contrato de Seguro.

CLÁUSULA 10ª. MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

a) Penetrar en el inmueble donde se encuentren los cristales asegurados para determinar la  causa y extensión del siniestro.

CLÁUSULA 11ª. PERITAJE. 

sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por escrito por ambas partes, pero si no se pusieren de 

labores, los dos peritos nombrarán un  tercero para el caso de discordia.

no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad  judicial la que a petición de cualquiera de las 

se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito, o de los peritos o del tercero, según 

el caso, o si alguno de los peritos de las partes o del tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien 

corresponda (las  partes, los  peritos o la autoridad judicial), para que lo sustituya.

ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes.
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CLÁUSULA 12ª. LUGAR Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN.

recibido los documentos e informes que le permitan conocer el fundamento de la reclamación, en los términos de la Cláusula 
9ª. de esta póliza.

CLÁUSULA 13ª. DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO.

la prima adicional que corresponda.

CLÁUSULA 14ª. FRAUDE, DOLO O MALA FE.

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas:

declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.
14.2 Si con igual propósito no entregan a la Compañía la documentación de que trata la Cláusula 
9ª. III.

de los causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.

CLÁUSULA 15ª. SUBROGACIÓN DE DERECHOS.

correspondiente.

responsable de la misma.

CLÁUSULA 16ª. OTROS SEGUROS.

sumas aseguradas.
Si el Asegurado omitiere intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si contratare  los  diversos seguros para obtener 

CLÁUSULA 17ª. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

No obstante, el término de vigencia del contrato, las partes convienen que el presente seguro podrá darse por terminado 
anticipadamente mediante notificación por escrito.
Cuando el Asegurado lo dé por terminado, deberá presentar una solicitud por escrito en las oficinas de La Compañía o por 
cualquier tecnología o medio electrónico al que se refiere el Artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
en relación con la Circular Única de Seguros y Fianzas que se hubiere pactado al momento de su contratación. Para surtir 
efecto se deberá cerciorar de la autenticidad y veracidad de la identidad del Usuario que formule la solicitud de terminación 
respectiva y posterior a ello, proporcionando un acuse de recibo, clave de confirmación o número de folio según corresponda.
MAPFRE tendrá derecho a la parte de la Prima Neta que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiera estado en 
vigor de acuerdo con la siguiente tarifa para seguro a corto plazo.
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Cuando La Compañía dé por terminado anticipadamente el presente seguro por cualquier situación, lo hará mediante 
notificación al Usuario por cualquier tecnología o medio de los previstos en el Artículo 214 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, en relación con la Circular Única de Seguros y Fianzas según el medio de contratación; dicha terminación 
surtirá efecto a los quince días naturales posteriores de haber sido recibida la notificación por parte del Usuario, cuando se 
trate de agravación objetiva del riesgo, en términos de lo establecido en el Artículo 56 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
La Compañía podrá devolver al Asegurado la parte de la prima no devengada, a más tardar en la fecha en que surta efecto la 
terminación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.

CLÁUSULA 18ª. AGRAVACIÓN DEL RIESGO.

Circunstancia que, durante la vigencia de este seguro, provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertos, dentro de 

sucesivo.

CLÁUSULA 19ª. PRESCRIPCIÓN.

CLÁUSULA 20ª. COMPETENCIA.

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en razón del 

lo dispuesto en  este  párrafo, será  nulo.

En caso de controversia el reclamante tendrá la prerrogativa de acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
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PERÍODO

Hasta 2 meses 30%

Hasta 3 meses 40%

Hasta 4 meses 50%

Hasta 5 meses 60%

Hasta 6 meses

Hasta 8 meses 80%

Hasta 9 meses 85%

Hasta 10 meses 90%

Hasta 11 meses 95%

CLÁUSULA 22ª. INTERÉS MORATORIO. 

CLÁUSULA 21ª. DISMINUCIÓN DE LAS TARIFAS REGISTRADAS.
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CLÁUSULA LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD O SUMA ASEGURADA.

La responsabilidad máxima de la Compañía sobre los bienes asegurados, cuyas coberturas se definen en la carátula 
de la Póliza, no excederá de la suma asegurada establecida por el Asegurado para cada una de ellas.
Determinar una suma asegurada, no es prueba de la existencia ni del valor de los bienes asegurados.

CLÁUSULA DEDUCIBLES Y FRANQUICIAS.

En caso de siniestro indemnizable bajo este contrato de seguro, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible, 
la franquicia y el coaseguro, señalado en la carátula o especificación de póliza, según corresponda, como 
participación en la pérdida.
En caso de no señalarse expresamente, se entenderá que la cobertura opera sin deducible, franquicia o coaseguro, 
respectivamente.

CLÁUSULA INTERMEDIACIÓN.

Queda entendido y convenido que en caso que el presente seguro sea contratado a través de un intermediario o 
agente de seguros, este último necesitará autorización expresa y especial para solicitar modificaciones a las 
condiciones generales de la póliza, ya sea en provecho o en perjuicio del Asegurado.

CLÁUSULA 23ª. MONEDA. 

Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza, son liquidables en los términos de la 
Ley Monetaria vigente en la fecha de su pago, en las oficinas de la Compañía.

CLÁUSULA 24ª. COMUNICACIONES.

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato, deberá enviarse a la compañía por escrito, 
precisamente al domicilio indicado en la carátula de esta póliza. 

CLÁUSULA 25ª. INFORMACIÓN SOBRE COMISIONES. 

Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje de la prima 
que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en 
la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un 
plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.

CLÁUSULA 26ª. ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 30 (treinta) días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

CLÁUSULA CONOCIMIENTO EXPEDITO DEL CONTRATO O PÓLIZA.

La Compañía se obliga a entregar al Asegurado o Contratante de la Póliza, los documentos en los que consten los 
derechos y obligaciones del seguro, a través de los siguientes medios:
- De manera personal al momento de contratar el Seguro.
- Envío a Domicilio por los medios que La Compañía utilice para el efecto, pudiendo ser por correo certificado o correo 
ordinario, o bien
- A través de correo electrónico del Contratante o Asegurado.
La Compañía dejará constancia de la entrega de los documentos antes mencionados así como el uso de los medios 
utilizados y señalados para la entrega de la documentación contractual de conformidad al medio que hubiera sido 
utilizado.
Si el Asegurado o Contratante no recibe, dentro de los 30 días siguientes de haber contratado su seguro, los 
documentos a que hace mención el párrafo anterior, deberá comunicarse a los teléfonos 55 5230 7000 en la Ciudad 
de México, o al 8000 MAPFRE (627373) para el resto de la República, o para que a través de correo electrónico, 
obtenga las Condiciones Generales y demás textos aplicables de su producto.
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MAPFRE México, S.A. pone a su disposición el anexo denominado “REFERENCIAS LEGALES” que contiene los 
artículos de la Ley sobre el Contrato de Seguro y Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas a los que se hace 
referencia en el presente texto, mismo que podrá ser consultado en la página de internet www.mapfre.com.mx.

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 
Ubicada en Av. Insurgentes Sur Número 762, Colonia Del Valle, Ciudad de México, C.P. 03100 Tel. 55 5340 0999 Y 
800 999 8080, correo electrónico: asesoría@condusef.gob.mx.

MAPFRE México, S.A. pone a su disposición, la Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), donde le 
atenderán de Lunes a Jueves de 8:00 a 17:00 horas y Viernes de 8:00 a 14:00 horas, con número de teléfono: 55 
5230 7090 y domicilio en Avenida Revolución No. 507, Col. San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03800, Ciudad de México, con correo electrónico une@mapfre.com.mx.

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN 
ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, BAJO EL REGISTRO CNSF-S0041-0671-2005/ Y ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS CON EL 
NÚMERO CONDUSEF-002306-01.

MAPFRE México, S.A. hace de su conocimiento que los datos personales recabados, se tratarán para todos los 
fines vinculados con la relación jurídica celebrada. Consulte el aviso íntegro en: www.mapfre.com.mx.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Para cancelar la presente Póliza, el Asegurado y/o Contratante deberá hacerlo de la siguiente manera:
Si la Póliza fue contratada vía telefónica, deberá comunicarse a los teléfonos 55 5230 7000 en la Ciudad de México, o 
al 8000 MAPFRE (627373) para el resto de la República. La Compañía emitirá un Folio de atención que será el 
comprobante de que la Póliza quedó cancelada a partir del momento en que se emita dicho Folio.
Si fue contratada por medio de un Agente de Seguros, deberá acudir a la oficina de La Compañía más cercana, con 
una carta expresando su deseo de cancelar la Póliza adjuntando copia de su identificación oficial. Una vez realizado el 
trámite se le entregará un Folio de atención que será comprobante de que la Póliza será cancelada.
Para conocer la ubicación de la oficina de La Compañía más cercana, podrá llamar a los teléfonos 55 5230 7000 en la 
Ciudad de México al 8000 MAPFRE (627373) para el resto de la República o consultar la página www.mapfre.com.mx.

REFERENCIAS DE LEY
Artículo 202.- Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados con las 
operaciones que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo señalado en los artículos 
200 y 201 de esta Ley.
En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen mediante contratos 
de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en formatos por una Institución de Seguros y 
en los que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación de un seguro, así como los modelos 
de cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de cumplir 
con lo señalado en el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión en los 
términos del artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los productos de 
seguros que, sin formalizarse mediante contratos de adhesión, se refieran a los seguros de grupo o seguros colectivos 
de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 25 de esta Ley, y a los seguros de caución previstos 
en el inciso g), fracción III, del propio artículo 25 del presente ordenamiento. Las Instituciones de Seguros deberán 
consignar en la documentación contractual de los productos de seguros a que se refiere el párrafo anterior, que el 
producto que ofrece al público se encuentra bajo registro ante la Comisión, en la forma y términos que ésta determine 
mediante disposiciones de carácter general.
El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro a que se refiere el 
presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante, asegurado o beneficiario o por 
sus causahabientes contra la Institución de Seguros y nunca por ésta contra aquéllos.
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PARA MAYORES 
INFORMES Y REPORTE 

DE SINIESTROS
55 5230 7000
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